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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 30/2018 
ACTOR: MUNICIPIO DE CUAUTLA, MORELOS 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a dos de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta a 
la Ministra Norma LucíaPiña Iileçnán,dez, instructora en el presente asunto, 
con el expediente de1al, controversia constitucional al rubro indicada, turnada 
conforme al auto'de radicación dl lía de 'a!'y'ér.,Const

~) 
 

Ciudad de México, a dos de.febreddedbsrnil dieciocho. 

Vistos el escrito de demanda ylosanexbsdé María PaolCruz Torres, quien 

se ostenta como Sindica ,Muriicipal de Cuautla, Morelos, mediante el cual 

promueve controversia constitucional ontras poderes 	atvo y Ejecutivo, 

así como el Secretario de Gobierno, todos dá, dicha entidad, en la que impugna lo 

• 

,"EL DECRETO DOS M1LTRESC1ENQ'S'CUARENTA Y UNO, POR 
EL CUAL SE CREA ELMUNIC/eIOÇiE4 LCIíVO, MORELOS, 
ASÍ COMO SUS EFECTOS YCQNSECU lAS 

.11 
". 

'• 	4 - 	 / 

.4 	 4 

Derivado
- 
	anterior, terior, con fundame 	nIos artícu.Íos 105, fracción 1, inciso - 	 _,, 	

/ 

1)1, de la Constitúcion Política de los stadoUnidpstMexicanos y 12, 11, párrafo 

primero', de la Ley 'RegIapientar' 	lasFracciones 1 y II del Articulo 105 

Constitucional, se tiene por pres'entada"a la promovente con la personalidad que 

ostenta4, y se admite a trám I demanda que hace valer, en representación 

Artíc'uio 1O5.La.Suprema' Cortie LJusticiadela Naciórconocerá, éniost&minosqueseñale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las 
que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: [ ... ] 

- -J) Un Estado,y uno-de- sus.municipios, sobreíla constitucionalidad de- sus actos/o disposiciones generales; 
1 	1 	 1 	 1 	1 	 ¶ 

2 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 

-las fracciones 1 y II del artículo 105 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del código Federal de Procedimientos Civiles. 
3Artícuio 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesadodeberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca ,a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [...]. 

De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del artículo 45, fracción II, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Morelos, que establece lo siguiente: 
ArtícUlo 45. Los Síndicos son miembros del Ayuntamiento, que además de sus funciones como integrantes 
del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del Municipio, así como 
la supervisión personal del patrimonio del Ayuntamiento; tendiendo además, las siguientes atribuciones: [...] 
H. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamiento, procurar, defender y promover los 
derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los Ayuntamientos en las controversias 
administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún 
revocarlos; (...). 

siguiente: 
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del Municipio de Cuautla, Morelo; sin: perjuicio de los motivos de improcedencia 

que puedan advertirse de manera fhacienteal momento de dictar sentencia. 

Así también, se le tiene designando delegados; señalando los estrados de 

este Alto Tribunal como domicilio para oír y recibir notificaciones; y exhibiendo 

corno pruebas las documentales que acompaña a su escrito, las cuales se 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento ei los artículos 11, párrafo segundo', 316 y 32, 

párrafo primero7 , de la referida ley r€gla menta ría, así corno 30:58  del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la 

citada ley. 

Por otra parte, de conformidad con, los artículos 10, fracción ll, y 2610,  de la 

  

invocada ley reglamentaria y con apoyo en la tesis de rubro: SECRETARIOS DE 

ESTADO. TIENEN LEGÍTIMA CÓN PASIVA EN LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL CUANDO HAYAN INTERVENIDO EN EL REFRENDO DEL 

DECRETO IMPUGNADO.", se tier'e como demandados en este procedimiento 

constitucional a los poderes Legislativo y Ejecutivo, así cómo al Secretario de 

Gobierno, todos del Estado de Mrelo; a los cuales se ordena emplazar con 

copia simple del escrito de demanc 

quienes legalmente los representen, 

de treinta días hábiles, contados a 

notificación de este proveído y, al h 

a y sus anexos, para que, por conducto de 

presenten su contestación dentro del plazo 

partir del siguiente al en que surta efectos la 

icerlo, señalen domicilio paira oír y recibir 

   

   

   

5Artículoll.[ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. E ... ]. 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
"Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse yftendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
corno recibida en ese acto, aunque no exista getión expresa del interesado. [..]. 
8Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligenciajudicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que, tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quines promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunb. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
9Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro i structor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta días produzca su c ntestación, y dará vista a las demás partes para que dentro 
del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Al contestar la demanda, la parte demandada polrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al efecto 
lo dispuesto en esta ley para la demanda y contstación originales. 
10  Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en lás controversias constitucionales: E...] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado & acto que sea'objeto de la controversia [...]. 

Tesis P./J. 109/2001, Pleno, Novena Epoca,. Semanario,Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, 
septiembre de dos mil uno, página 1104, registró 188738. 
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notificaciones en esta ciudad; apercibidos que, de lo 

contrario, las subsecuentes se les harán por lista, hasta en 

tanto cumplan con lo indicado. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
	

Lo anterior, con fundamento en el artículo 305 del 

invocado Código Federal de Procedimientos Civiles, así como en la tesis de rubro: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS 

A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL 

LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 'CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN (APLICACIÓN SUPL'ETORIA DEL,  ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS., di VILES AL A LEYREGLAMENTAR!A DE 

LA MATERIA) 1,12 

A fin:  de integrar 	 3513 de la 

ntria y'.la tesis de rubro "CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL EL MINISTRO,INSTkUCTOR T" .-4, ' FACULTADES PARA 
4 4 

DECRETAR 'PRUEBAS - PÁR.A\,IMEJOR PROVEER;71".VT, e requiere al Poder 
• " 	, '. 

Legislativo del Estado de Morelos paraqú- darcontestacion a la demanda, 

envíe a este Alto Tribunal 'copia certificadade"Ç antecedentes legislativos del 

Decreto impugnado -y al Poder -Ejecutivo estatl'para que, en el mismo plazo, 

exhiba un' ejemplar del 4riodicoOfi6Ç 	el que onste su publicación; 

apercibidos que, de-no cumplir con lo anterior',seresolverá con las constancias que 

obren en autos. 

En otro orden de ideas, de conformidad con el artículo 10, fracción 1V15, de la 

ley reglamentaria de la mates lese vista a la Procuraduría General de la 

República para que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, 

manifieste lo:que'a súre ritación corresponda'... 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por la promovente, 

.fórmese el cuaderno incideñtal réspecti.vo c 6n copia certificada\delescrito 
¼• 	 4 	 / 

de demanda y sus anexos. 

12 Tesis iXI2000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo 
de dos mil, página setecientos noventa y seis, registro 192286. 
13 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
14 Tesis P. cx/95, Aislada, Novena Epoca, Semanario Judicial de ¡a Federación y su Gaceta, Tomo II, 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco, página ochenta y cinco, registro 200268. 
15 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
IV. El Procurador General de la República. { ... ]. 
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Finalmente, con fundamento en el artículo 28716  del mencionado Código 

Federal de Procedimientos Civiles hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

NOTIFÍQUESE. Por lista, por strados al municipio actor,, por oficio a los 

poderes Legislativo y Ejecutivo, aí como al Secretario de Gobierno, todos de 

Morelos, en su residencia oficial. 

ese orden de ideas 	rníf 	In vritSn dinill2iii7nrin dl nrcrí' 

acuerdo y del escrito de demandajsus.anexos 

Común de los Juzgados de Distrito 

a la Oficina de Correspondencia 

en el Estado de Morelo 	con residencia en la 

ciudad de Cuernavaca, por conducto del MINTERSCJgulado en el Acuerdo 

la boleta de turno que le corresponda General Plenario 12/2014, a fin de q4 .g!nere 

yja envíe al órgano ¡Urisdiccional en turno, a efecto,dQguft de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 15717  d la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 4, párrafo primero'8, y 5.19  de la ley reglamentaria de la mteria, lleve 

a cabo _la dilicienciá de notificación_'poficio 

Ejecutivo, así como al Secrétari 

a lopoderes Leqislativoj 

de Gobierno, todos de Moreos, en su 

residencia oficii 	de lo wn indkdo lo 	nterinr en In inteIinen 	de niie nr 	los 
1. 

efectos de lo previsto en los artíulos 29820  y 29921  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicacih supletoria en términos del numeral 1 de la 

citada ley, la copia digitalizada de ste proveído, en la que conste la evidencia 

16 Artículo 287. En los autos se asentará razór del día en qu.e comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de l razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
17 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia 
o del Consejo de la Judicatura Federal se lleva 	a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órganb que conozca del asunto que las motive. 
"Artículo 4. Las resoluciones deberán notifidarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregdo en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza: certificada con acdse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 
19  Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso ¿e que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por lealmente hecha. 
20 Artículo 298. Las diligencias que no puedan racticarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en & lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su VeZ, al juez local correspondiente, dentro (lo, su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomehdar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándol para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cu mplimentación. 
21 Artículo 299. Los exhortos y despachos se e pedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 
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criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces 

del despacho número 104/2018, en términos del artículo 14, 

párrafo primero 22, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de 

las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa misma via t  

Lo proveyó, .y firma la Ministra-instructora Norma Lucía Piña Hernández, 

quien actúa con Leticia Guzman Miranda,Scretaria de laSeccion de Tramite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones C1pcon,titucionalidd de la 

Esta hoja forma parte del acuerdo de dos de febrero de dos mil dieciocho, dictado por la Ministra Norma 
• LucíaPiñaHernández,,instrut, en la,  controversia constitucionaI3OI2O1 8prornovidapor el Municipio 

de Cuautla, Morelos Constej,\ Ç7 

/ 

22AflcuIo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 112013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación 
de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan 
en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha 
información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el 
documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [...] 
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